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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN raANQüIO WNOKSTADO

ni LA OAprrAL

Por an *ds. 2'00 pesetas
Por tree meses. . . 5'60 »
Por seis meses. . . 10'60 »
Por an afio. 20'60 *

rnSA OB LA OAPITAL

Por an mes ..... 2'60 peeetts 
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meees , , . 12'60 >
Por an año .... 24'00 »

Números soeitos, 26 oéutimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE DA FROTINCIA DE lODROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitirán, para la inserción, oomonioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRBCTOS DR INSXRCIÓN

Los edictos y annnoios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisiarán oiaoo céntimos de pe< 
seta POB PALAMA, y ios anuncios 
jadiciales a raaón de tbxs cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUcacidn, 
y por Biedio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en qub termina^ la ineeroióu de la Ley en la Qaobta (Art, 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengar acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capit-^i por medio de Hbransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro- 
.mLsac.. AfaaaCb..-MmK 

vincia de Logroño
CIRCULAR 3623

Se previene a los señores Alcaldes que en lo sucesivo 
no podrán ausentarse de sus respectivos municipios por 
plazo mayor de 24 horas, sin la previa autorización de este 
GoDierno civil.
^;Lo que se hace público en este periódico oñcial para 
conocimiento de dichas autoridades municipales y efectos 
oportunos.

Logroño, a 22 de diciembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

BANDO
Don Ricardo Moltó Moltó, Coronel Gobernador Militar de 

de la Plaza y Provincia de Logroño, por Delegación 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Norte, 
Hago saber: Que a partir de la publicación de este

Bando, queda terminantemente prohibida toda clase de 
requisa que no sea ordenada por los Excmos. Sres. General 
Jefe del Ejército del Norte, el General de Cuerpo de Ejérci
to, Generales Jefes de las Divisiones o por mi Autoridad.

Cualquier requisa efectuada por Autoridades o por 
Organizaciones que no sean de las enumeradas en este 
Bando, o por particulares, será sancionada con toda ener
gía, siendo inmediatamente detenido su autor y entregado 
al Jefe militar más próximo.

Los propietarios víctimas de requisa no autorizada 
por este Bando, quedan obligados a denunciarme el hecho 
por conducto más rápido.

Logroño, 20 de diciembre de 19¿6.—El Coronel Gober
nador Militar, Ricardo Moltó Moltó.

Los señores Alcaldes darán la mayor publicidad al 
Bando que antecede, divulgándolo por los medios acos
tumbrados en cada localidad.

Logroño, a 22 de diciembre de 1986.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

EDICTO 3624

Don Juan Cruz Merino Martínez, 
Alcalde constitucional de El VI* 
lUr da Argado.

Hago saber: Que conforme al 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta la 
Recaudación del Impuesto de Uti
lidades y Aguas para los próximos 
efios de 1987 a 1940, cuyo remate 
tendrá lugar en catas Oasas Con- 
aialorialaa el día 8 de enero da 

1937, a las doce de su mefiena, 
bajo el tipo de consignación los 
Presupuestos de dichos afios por 
los anteriores conceptos pesetas a 
que asciende el ingreso filado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
por el sefior Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
de otro individuo de la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a 
continuación, debiendo ser exten 
didas en el papel timbrado corres
pondiente, y el arriendo, er^ su ca
so, a las condiciones que aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompañan al expeoiente de su 
razón, el cual se halla de manifies 
lo al público en la Secretaria de 
este Municipio; debiendo advertir 
que, para tomar parte en la subas
ta, es preciso no estar comprendi
do en ninguno de ios casos del 
artículo 9.® del Reglamento citado, 
acompañar la cédula personal y el 
poier notarial en su caso y el res 
guardo del depósito previo de dos 
cientas pesetas, equivalente al 5 
por 100 def tipo señalado para el 
remate, y qne la persona a cuyo 
favor se adjudique deberá prestar, 
en el término de diez días desde 
que la adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva de dos mil pe
setas.

La duración del contrafo será 
de cuatro afios empezando a con
tarse desde l.° de enero de 1937 a 
31 de diciembre de 1940, y el pago 
de la cantidad en que la adjudica
ción tenga efecto se verificará en 
cuatro plazos Iguales dentro de los 
cinco primeros días de los meses 
de febrero, mayo, agosto y no 
viembre.

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
tipor menor en idéntica torma y a 
las propias horas, a los diez días 
hábiles después, y en ella se admi
tirán proposiciones por laa tres 
cuartas partes del importe que que 
da fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. Si resultaren ¡guales dos 
o más propuestas, se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas 
a la liana, durante el tiempo de 
quince minutos, entre los outorea 
dt los proposiciones Iguales, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del 
arriendo.

Para el caso de que algún pos 
tor quiera concurrir a la subasta 
por medio de apoderado, será bas- 
lanteado el poder oorreapondientt 
por.

Conforme al artículo 6.® del refe 
rido Reglamento se han hecho pú
blicos el acuerdo y oondioionca dt 
la subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido 
reclamación alguna.

Lo que ae anuncia fel público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en lo su- 
bosla.

El Villar de Arnedo, o 20 de di
ciembre de 1936.—El Alcalde, 
Juan Cruz Merino.

Modelo de proposición

Don.. mayor de edad, vecino 
de..... con cédula personal que 
acompaña, enterado de laa condi
ciones bajo las cuales ae ha de 
arrendar en pública subasta el.....  
en esta localidad para el año.... de 
19...., acepta todas y cada una de 
dichas condiciones y ofrece por el 
remate la cantidad de.... pesetas y 
.... céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúan la quinta condición del 
pliego citado y los artículos 10 y 
regla 5.* del 14 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, el proponente 
Bcompofia también el reaguardo 
de haber depositado en.... la can
tidad de.... pesetas y..... céntimos, 
importe del 5 por 100 del tipo para 
la subosta.

{fecha y firma del proponente).

3668 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto «m- 
nieipai ordinat to para el ejereicic de 
1937 queda expuesto ai público en la 
See 'etaria municipal por término de 8 
d^as, durante los cuales y los oeho si
guientes puedan presentar los contri- 
cayentes las reclamaciones que crean 
eonvenieníes.
Hornos de Monealvillo a 13 de dici
embre de 19'6.—El Alcalde, Victor 
Ortigosa.

8628 
El sefior Alcalde de esta villa,

Hace saber: Que habiéndose 
oonfeccionado el Padrón de laa 
personas obligadas a contribuir 
por el arbitrio <Produoto8 de la 
tierra> correspondiente al co
rriente año, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por un plazo de qninoe días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar 
las redamaciones que estimen 
oportunas, que habrán de venir 
justificadas, por escrito y reinte
grada*.

Canillas de Río Tuerto, 21 de 
diciembre de 1036.— £1 Alcalde, 
Matías Mallo.
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EDICTO 5604
Propuesto por la 

Hatiendft la transferencia de cié- 
Sto deníro del preeupueeto ord.- 
«ario a que se refiere el expedlen 
te que al objeto se instruye. que- 
da eXDueeto al público en la 8e . 
oret«ría municipal 
Quince dies, para que dorante di 
cho plsio puedan J®’. !
olamaeiones arte este Ayunta 
“ LS‘aúe se hace público por me
dio dá presente en ’«“P'®,’®®? 
de lo dispuesto en el j’
dol R glameolo de 23 de ag 
Se 1924 y para general conoci- 

'"Totremonlalvo a 15 dt• 
bre de 1936.-EI Alcalde, Teo 
doro B.

ROliËTlî^ OFICIAL

euyenUs ¡as rectomaciones que erean 
convenientes,

Sojuela a 13 de diciembre de 1» ».
—El Alcalde, Regino Martina,

edicto

24 de diciembre de 1986

3600

» «KTS&Í “ LO-

3650
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa 
ra el ejercicio áo lñi7, ««"ía 
al fMicoe» la Secretaria 
par término de 15 diae, fiario f 
atró placo de IS diae acordar deeie la 
térmirradórr déla exposerciin al pu 
blico, podrán interponer 
ante ¡a Delefiaeibn de Baeunda 
„ta provincia, por los motivos señala
dos en el 2r«e«í<. 301 ^el^^ 
municipal aprobado por R. D. de 8 de 
mart ) de 1924.

Loiuesehaee público para cono- 
ámiento de los contribuyentes tanto

rio G. O’arte; Segundo teniente, 
don Alvaro San Ildefonso; Tercer 
teniente, don Victoriano Prieto; 
Síndico primero, don Manuel no- 
sales; Síndico segundo, don Jesus 
Gómez Cruzado; Gestores, don 
Jo?'^ María M^zón, don Gerardo 
Laberga, don Vicente Montoya 
den Ignacio Tobís, don Arturo 
Medrano, don Miguel Díaz, don 
Rafse' López de Heredia, don Rai
mundo Arz'-ga, don Antonio As
corbe y don José Viela.

Se designaron las comisiones 
permanentes y el de individuos 
que han de integrarlas y se acor- ‘ 
dó por último celebrar sesiones 
ordiuar-as todos los luces de cada 
semana a las diecinueve y treinta

Francos 
Libras 
Dólares 
Frances auizos 
Florines 
Escudos 
Peso m/l

Burgos. 18 de 
1936.

49‘95
52‘50
10‘70

246‘25 
5‘82

47‘65
3‘125 

diciembre de

(Pd <Boletín Oficial del Estado^.— 
Burgos, 18 de diciembre de 1936.-^ 
Número 60).

: minutos. •
t Haro, 2 de noviembre de 1936.
i -P. A. de S E.: Ei Secwtwio w- 
I terino, E. Hermosbla.—V. B. • c.» 

Alcalde, Teodoro Tejada.

Secretarla de Guerra
ORDEN 

3612
Qratiñeaeiones.

vecinos como Jorasieros. 
I Areneana de Abajo, a 19 de di 
[membre de 1936.-SI Alcalde-Press- 

Ko B.bor: Que en ex^ dente, Porfirio Enriguec.
UaoXsrH oMebrad. por^ch 
Corporaoiún municipal el üla 21 
de fioviembre ultimo, h.n atoo 1 
aprfbad^ 1« 
ranie el próximo año de 1937, han J 
de^regir en este Municipio para el i 
Íobrefd, loa concepto, .iguicnte.: | 

flarvicio de .Cementerio, Guar 
deüa eurablAlmotacenle y repeso , 
fvneaaa v ipedídas, Sello munici í 

íJ^^eoarS sobre la contribución j_____ 
FadustrUJ y de comercio. 20 por ;______ terminación de la exponcwn |
100 sobre las cuotas del Tesorc^de , publico, podr &n interponerse re^a- 
la contribución ^^goro ■ madones avie la Deleganón de Ha

«rbM.. Árbl : de esta provincia, por It^ rnolr-
tr1n"aíb?B U. eeWoB. Rodaje o ; jrfaiodo» « el articulo 301 M
«rastre de vehículos por 1« b vías . ¡¡statuto mutuetpal, apr^^o p 
municipales, Tránsito de R D. de 8 de mareo de
domésticos f>«r las vis. . ■ x,e«wa 19 de diciembre de 1986

rale..«no «-«.ei».

mSítO Banitario de los ,
Aoroveohamiento de bierb s y . 
MUitov, Reparllmiento general de , 
SSSd«. Ocupación de la vía 
DÚblica y. puestos pub ico , lo , 
dustrias callelera. y ambulantes. 
Prestación personal o veredas y 
Contribución especial para la 
auatitución y renovamieuto del 
pavimeoto.de Isa callas.

Dicha. O dananzas .8 /xtonen 
slnúhllCQ, en la S.soretaria de C-- 
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, contado, de.de el al- 
2üiente al de la Ic.ercién de eate 
edicto en e! Boletín Oficial de 
esta provincia, con el fln do que 
puedan ser examinada, po» quio- 
■6. lo decaen y produzcan la. re 
ofamMiono. que astimeo prooe- dentet bien «nte este *!»»*• 
miento, duran to deho^ quinfa 
días, o ant© ©1 8r. Delegado

de Hacienda en los quince días

edicto
3627

i Aprobado por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento el presupuesto

I ordinario para 1937 queda expuesto al 
' público en la Secretaria municipal por 

término de 15 dias. finido el cual du
rante ot^oplaeo lie 15 días, a

Ayuntamiento de Haro

siguiente^.
AlherUe de Iregua, 18 de di 

oiembrp de 1986.-®' 
eés F. «Je I» Pr»iJ‘"a—P- ®
Secretario, Julio Lovera.

Por aparecer dudoso en deter
minados casos el derecho que tle- 
nen los Jefes y Oficiales al perci- 

? bo de la gratificación a que hace 
í referencia la Orden número 217 

. , Î de 24 de septiembe último (.B. O.
Audiencia Provincial í número 32-, he resuelto lo «i-

I guíente:
!,• Los Jefes y Oficiales que 

con ftDt«rioridad el Movimiento 
Nacional se encontraran destina
dos en Acrdemias Militares,Estado 
May r O otra. Parques, Lab‘'ra- 

i terios. Centros Quirúrgicos. Gabi- 
netee de Radiología, Fábricas, Co- 

l L torces de mcvi.ización de in- 
I dustrias, y, en general en todoa 
I aquellos Establecimientos que, por 
I hallarse suspendido su funciona- 
I miento, no desempeña el cometido 
I que tienen asignado en propiedad 
I dejarán de percibir, -n lo sucesivo, 
I las gtatificacioDes de Industia o 
I Proresorade-íque por razón de 
I aquél voníPQ disfrutando.
I 2.® Para los destinados de 
I plantilla en Centros o Dapenden- 
I cías que fueran agregados a Unl- 
I dados Armadas, se regulará el de- 
I techo a 1» gratificación que deban 
I percibir, por las normas estable- 
I cidas en el apartado 1.® de la día- 
I posición anteriormente menciona- 
I da, bien entendido quf», si en su 
I destino de origen disfrutaban de 
I alguna, cualquiera que sea su oon- 
I cepto, dejarán de percibirla y lea 
I oorespondérá, en todo caso, única* 
I mente la qué tengan asignada en 

eu nueve cargo, en atención a que 
aojo 88 tendrá derecho al deven
go inherente por el destino que 
verdaderamente desempeñen, aun 
que Í0 agregación de que sea ob
jeto, no se haya publicado en el 
Bolittn Oficial, bastando que el 
interesado preste el servicio, que 

1 lleve eonsigo el devengo de tal

de Logroño
3571 I

Relación de Riscal Municipal al qne | 
se acepta la renuncia y nombramiento | 
del sustituto acordado por la Junta de I 
Gobierúo de está udiencia provinctal I 

en sesión celebi ada en el día de h-.y I 
Partido Judicial de Santó Domingo I 

â de la Caceada I

F JUZGADO MUNICIPAL DE
I VALGAÑON

I Se acepta la renuncia del Fiscal 
I Municipal Suplente don Antonio 
I Grij ba Agustín.
I Fiscal Municipal Suplente nom 
I brado don ToúMo Torres Urtieta. 
I Logroño, 9 de diciembre de 
I lagg —El Sftcretrrio, Antonio La 
I rrasoo.-V.» B.'’: El Presidente, 
I Filiberto Arrontes.

PROVINQIA DE LOGROÑO Í 
oDDo ■ 

Extracto de acuerdos receidosï| 
«n las sesiones celebradas por ei a 
mismo durante el m^s de ncviem | 
bre de 1936, redactado por el B© 
cretario accidental que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
X 1 .rúenlo 65 do 1« p» “»«*- 
oipal de 31 de octubre de 1935.

Sesión extraordinaria del día 8 de 
noviembre de 1936

Anuncios Oficiales 
BANCO DE ESPAÑA

3614
moneda extranjera

* Constituido el Comité de Mo- 
neda Extranjera, con arreglo a lo 

í dispuesto en el Decreto <'umero 
* 81. d ' fecha 18 de noviembre úl- 

iÍTao> publicado en el «Boletín 
Oílbihl» del día 24 de «Sicho me», 

; V de acuerdo cor las disposito- 
• nes oficiales, publica los cambios

3561
Formado por la Comisión de Ha- 

cienda el proyecto de presupuesto mu 
tiicipal ordinatio p^ra el ejerctcw de 
1937 queda expuesto al públie^^en la 
8ee ‘etarla municipal por ténninó de 8 
dio», durante los cuales y ios ocho s* 
g^ientes puedan presentar los contri

Sz dió pn«osíóo a los nuevos • 
gestores designados por el Exemo. 
tefior Gobernador civil de la pr^ 
vinciP, don Rofpel Dórez de He 
redia en repres ntso’ón de la 
drstrla; a don Gregorio Gómez 
Olarte y don Antonio Ascorbe en 
representación de las actividades 
profesionalep; a don Jesús Gómez 
Cruzado en representación de la 
Agricultura y a don José Viela en 
represeniación del comercio, los 
cuales sustituirán a los gestores 
que cesan don Jesús Santiago, 
don Aniceto V.vuciibrale^ don Al 
fredo Gordovil, d n Femando 
Di z y don He menegi’do Gatcia.

Quedó reorganizada la Comí- 
s’.ón gestora en la aiguioote forma: 
Alcalde, don Teodoro Tejada; Pri 
mer teniente Alcalde, don Grego*

de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA 
Divisas procedentes de exportaciones

gratificación.
Burgos, 15 de diciembre de 

1936.—El General Jefe, Germán

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Rei usm ik 
Bel/as 
Florines 
Escudos 
Peso m/1 
Coronas checas 
Coroeas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

39 95 \ 
42 00 * 

8‘57 i 
45'15

19700 
3*44

145'00 
4'66

38'10 
2'50

30'30 
2‘17 
211 
1‘87

Divisas libras importadas voluntaria 
y definitivamente

Gil Yuste.
{Del aBoletin Oficial del Estados.-- 

Burgos, 18 de diciembre de 1956,— 
Número 60).

Gobierno General
Sanidad

3393
ORDEN

El Reglamento económico ad« 
ministrativo que rige las Manco
munidades Sacitarias Municipaki 
en reiauolóa con’la Ley de 11 julio 

" de 1934, establece para el lueP®^ 
tor provincial dé Sanidad la obll- 
gación de presentar, en el mee d*
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lan y con arreglo a las siguientes 
jerarquías:

Capitán con más de seis aflos 
de mando en buque de altura u 
ocho de cabotaje y altura: Tenien
do Navio, Oficial primero de la 
R. N.

Maquinista con seis aflos de Je
fe Máquinas en buques de altura ; 
o cabotaje: Capitán Maquinista, ; 
Oficial primero de la R. N. j 

Capitán u Oficiales de Puente 
con titulo de Capitán con menos 
de seis aflos en buque de altura o 
menos de ocho de cabotaje y altu- 

___  . _ ir»: Alféreces de Navio, Oficial so
ben rea izarse prórrogas mensua- I fg r. n.
les a base de los créditos del pre- I con menos de seis
supuesto de 1936 cuidando eape- I cuatro de Jefe de
clalmento la citada I Máquinas en bnques de altura o
de supnm.r o al menos 'O I cabotaje: Tenientes Maquinistas,
más posible toda oíase de> obras I Qg j / segendos de la R. N.
V de ttasíos de carácter exiraordi- l HoLr^u csí oomo las gratiUosoiones j RadiotelcgraButas «on más de

tí ° oonXi’ento I ’ OB^alÍe leVusnf con título

I de Piloto, con sel. sbos de nave- 
lee de las provincias liberadas,

I ÏÏ** “ «*“ “• 
de Sinidad, ibbiondo ajustarse al I cero do la KM. . .
criterio restriolivo expuesto, la I Maquini.ta con menos de ous- 
coofewión de loa presupuestos I tro años y más de dos como OB- 
de las Mancomunidades Sanita-

9
1-

Articulo sexto. Guando el Es- * 
tado Mayor de la Armada lo orea * 
necesario, sacará a concurso en- ' 
tre el personal de la R. N. el nú
mero de plazas que necesite para 
su propio servicio en oualquiers 
de sus categorias y por sí o por 
delegación, elegirá entre los que 
lo soliciten, quiénes, a su juicio, 
reunen las mejores condiciones. 
Loa elegidos pasarán a efectuar 
en la Escuela Naval un curso cor 
to sobio ouestioues militares, ré
gimen interior de buques de gue
rra,, manejo de las armas, movi
mientos tácticos, principios de ad 
ministraclón naval, régimen de 
Arsenales, Ordenanzas de la Ar
mada, uniformes, saludos y de
más principios ‘militares si son 
oficiales de puente, quedando 
nombrados al terminar, Oficiales 
efectivos, con arreglo a la catego
ría definitiva en el artículo segun
do y quedando a disposición del 
Estado Mayor de la Armada o de 
los Almirantes de las Bases, para 

I destino. Serán separadós los que 
I no demuestren aplihides militares. 
1 Los maquinistas elegidos en las 

gaoión y dos aflos, cuando menos, i (.Qjidiciones del párrafo anterior, 
navegando en_ buques de altura, i uq ourso corto en la Acá 

’ I demia de maquinistas que versará --- -_____________ I principalmente sobre organización 
Maquinista con menos de oua- I servicio de máquinas, princi 

--------------- . ' ■ ’ I pios militares. Ordenanzas y Re 
cial o Jefe de máquinas: Alféreces I ^lamento de Material, conserva- 

víaa Mnnípioales I maquinistas. Oficial tercero de la I ¿o cargos, régimen de Arse-
Vabadolid 15 de diciembre de I R. N. I nales, lerwquia. de la Marina, ré

lOQ^-Pl Gobernador General, I Rsdiotelegraflst.a oon mono, de I gimen interior de los buques y
. • V I diez aflos y más de seis en buques I material de máquinas en u<o de
Luis Valdés. I Xdura o cabotaje: Oficiales ter-1 la Marina de Guerra. Al termi-
{Bel «Boletín Ofiotal del JLstaao». I ogros de la R. N. I nar serán nombrados oficiales

Burgos, 16 de diciembre de Ifse- I con dos año. de nr- I efectivo, con arreglo a la oatego
Número 58). I Tegación; Brigada de la R. N. I n» definida er. el articulo terceroI I y quedaran a disposición del Es-I ^5? ¿ navio. I‘«do Mayor de la Armada o deI con más de die. alios de navega I ¿^inji^ntes de las Bases para 

_ ^„1 Co+oHnl Brigadas de *» I destino, .eûalâcdosek. sua espe-GoDierno aei csiauu i r. I cialidades. Serán separados losI Caldereteros y Contramaestres I demuestren competencia
Becreto número i04 I menrs de diez aflos de I aufioiente o aptitudes militares.

3585 I gación como tales y más de dos: I radiotekgrafislat prestarán 
Los Decretos de 27 y 31 de oc-1 Sargentos de la R. N. I solemne juramento por escrito,

tubre iihimo militarizando perso- I Artículo cuarto. El límite má I Jefes que ae designen, de
nal de la Marina Mercante para el I ximo de edad para ingresar en la I mantener absoluta lealtad profe 
servicio de la Armada, no bastan I r -erá p1 de ouarenj» «flos na I g Mandas. Serán exa- 
paia cumplir laa imperiosas exl-1 j.g Capitanes, Maquinistas y Ra- I mj^g^jos y sepa» ados los que no 
gencias de un futuro próximo; co-1 diotelegrafistas, y cuarenta y cin- I (jemuestren oompetem la. 
mo consecuencia de ello, I oo aflos para las otras clases» I motoristas, caldereteros y

nT«5.DnNm* I Serán condiciones précisai: I contramaestres que se llamen a
DloPU«uu. I Buena conducta social y I servicio, esabaroarán en buques

Artífinlo orimero. Se crea la I privada acreditada por los certi- I mayores, el período de tiempo 
« a Naval íR N.) con Capita-1 floados correspondientes en las I qu© g© marque, para ponerse en 
«a» n^Ulea de puente con título I casas y centros donde haya ser- I condiciones de tomar destinos de 
de C’pitán o Piloto, Rndlotelegra-1 vido. I responsabilidad en las guardias.
Brtw Maq»inHta.,MotorÍBt.8,Cal-| b) Absoluta a.lhasión a '°* | 
dweteïea’y Oontramaeatrea de la I principios salvadores de Eapafla I oaa, reerbirán instrucción diaria 
Marinl Marcante, con arreglo a | que defiende el Movimiento .o- I por loa Oficíale, que designen los 

ooDdíoiones que se establecen I g,,) acreditado por los medios do I mandos, quienes informarán so- 
las co a_ q I dispongan los mandos para I bre sn aptitud militar y profesio

conocerlo, declarando no pertene* I nal, a los efectos de admisión, 
cer a partido político ni haber I unos y otros se llamarán Ofi- 
pertenecido a la masonería. I ©iales, Suboficiales y Sargentos 

ol Reconocimiento médico que I de la Reserva Naval Movilizados 
acredite aptitud para el servicio i y usarán un distintivo especial 
de mar. I (R. N. M )

d) Haber navegado los aflos I 
que para cada clase se exijan, | 
acreditado por el certificado oo j 
rrespondiente. , , I

e) Haber prestado el servicio ' 
militar activo en la Armada o en 
el Ejército.

Artículo quinto. Los Oficiales, 
Suboficiales y Sargentos de la Re
serva Naval, serán considerados 
oomo militares y tendrán las obli
gaciones que esta condición impo
ne, quedando sujetos como tales 
al Código Penal de la Marina de 
Guerra.

octubre de cada aflo, un proyecto 
de presupuesto de dicha Manco
munidad para el aflo siguiente.

Y habióndoae elevado con este 
motivo a consulta de la Comisión 
de Hasienda da* la Junta Técnica 
del Lí'tado, varias peticiones de 
prórrQga de los mencionados pre 
Bupuestna, entre ellas la del seflor 
pnlegddo dn Hacienda de La Oo- 
rufla, ed comunicación húmero 
5 462* de 28 de noviembre último, 
la Jefatura deli Tesoro do dicha 
Comisión, me maniBesta <que no 
estima procedente conceder dicha 
autorización y que solamente de

servicio movilizados, para los 
efectos de retiro, con arreglo al 
sueldo regulador que les corres
ponda como suplemento al tiem
po de formación profesional.

d) Uso del uniforme de la 
R. N. con los emblemas y divisas 
del Cuerpo y empleo que les co
rresponda.

e) Uso de carnet militar para 
viajar por ferrrocarrll en las mis
mas condiciones que los militares 
cuando presten servicio activo o 
después de diez años de pertene
cer a la R. N. y tarjeta de Identi
dad, en forma análoga a los Ofi
ciales de Complemento, en los de* 
más casos.

f) Licencia de armas y utiliza
ción de las Farmacias militares 
en las mismas condiciones que 
los de activo servicio,

g) Los derechos pasivos que 
Ies correspondan por sus servi
cios al Estado.

h) El emp’eo honorario supe
rior inmediato a los que se retiren 
con las mejores oonceptuaoiones.

i) Facilidades y preferencias 
para el acceso al destino de las 
Comandancias de Marina, en las 
condiciones que se fijen.

Articulo octavo- La edad de 
cesar en la vida de mar como Ofi
ciales de la R. N. Movilizados se
rá de cincuenta y cinco aflos, y en 
los servicios de tierra será la de 
sesenta aflos, en la que tomarán 
el retire forzoso cualquiera que 
sea su empleo.

Articulo noveno. Los Oficiales 
peí «.enecientes a la R. N. cada 
tres aflos embarcarán durante tres 
meses en buques grandes de gue
rra, abarcando un periodo de ma
niobras, y durante ese tiempo no 
perderán su colocación en la 
Gompaflla donde estuviesen, abo
nándoles el Estado solamente la 
gratificación de embarco que co
rresponda a su categoria.

en este Decreto. I
'AtücuIo segundo. La R. N. se I 

compondrá de Oficiales primeros, I 
s*aundí)S y terceros, equiparados I 
a Tenientes y Alféreces de Navio I 
y Alféreces d^ Fragata o a Capí- I 
tán, Teniente y Alférez maquima- 
ta, 6 Brigadas y Sargento. Auto- 1 
máticamente ae pasará de una a . 
otra ciase al llenar las condiciones 
que para ello se fijan, excepción 
hecha de loa Contramaestres y | 
Cafdereteros que ai al ingresar 
son clasificados oomo Sargentos 
podrán consideaarse oomo Subo- 
fioi les a los diez aflos de servi
cios efectivos oomo tales en la 
Marina Mercante.

Artículo tercero. El Ingreso en 
la R. N. será a petición del intere
sado, de las condiciones
que en el articulo ouarto se a^fla-

Articulo séptimo. Los dere
chos del personal que figuran en 
la R. N. serán:

a) El sueldo del empleo co
rrespondiente con todas sus gra- j 
tiflcaciones y emolumentos mien
tras estén al servicio activo de la 
Armada en cualquiera de las si
tuaciones de embarco o destiiios 
de tierra.

b) Ascenso al empleo inme
diato dentro de la ¿t. N. M. a los 
cuatros aflos de servicio al Esta
do, sio nota desfavorable.

o) Acumulación de aflos da

Artíoulo décimo. El uniforme 
de ia R. N. será el mismo que el 
de la Marina de Guerra, y los em
blemas los mismos, excepto el ga
lón, que será ondulado. El traje 
de sociedad será el de smoking 
de paiaano, con botones y galonea 
de uniformo. No tendrán otro 
uniforme que el de chaqueta de 
diario y el de sociedad.

Articulo undécimo. El Estado 
Mayor de la Armada redactará laa 
dispotiolones compleroentarirs pa
ra cumplimiento del presente De
creto.

Articulo transitorio. Si las ne- 
oesidades del servicio lo exigie
sen, podrán ascenderse al empleo 
superior los Alféreces de Navio 
de la Reserva Naval Movilizada, 
en las condiciones que se fijen en 
las disposiciones complementarias 
a este Decreto.

Dado en Salamanca a once de 
diciembre d e mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco. 
{Bel tBoletín Oficial del Estado^.

Burgos, 16 de diciembre de 1936 — 
Número 68).

Sección de Marina
Comités

861d
De orden de S E. el Qenerali- 

símo de los Ejércitos Nacionales 
y a propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada» H

•Á
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Púglna 4 ........

dispone, con r bjeto de evitar toda 
contaminación en los buques mer
cantes hoy afectos al Movimiento 
Nacional:

!.• Las autoridades navales 
Almirantes de los Departamentos 
ordenarán la cesantía de aquellos 
Comités que oficialmente fueron 
establecidos en loa buques mor
cantes y que tergiversaron su ya 
insana creación conviríiéndoso en 
Comités revolucionarios, pudíen 
do, o debiendo incluso, procesar 
B aquellos de sus miembros quo 
hayan hecho tnínifestaciones, o 
86 hayan puesto en contra, aun 
cuando no haya sido violenta- । 
mente.

2.® Que por los Jefesdo las Co
mandancias de Marina, se fijarán 
edictos, obligando que a la entra
da y sslída de los puertos, todo 
Capitán o Patrono, y bajo su fir
ma, presente por escrito, relación 
jurada del personal a su juicio 
sospechoso de ideas contrarias a 
la reoonstucoión nacional, y luche . 
contra el comunismo, objeto del 
movimiento, haciéndoles raber : 
que si faltan a la verdad en uno u 
otro sentido, recaerá sobre él la 
responsabilidad, en igual forma 
que la que recaiga sobre el tripu
lante dasafeoto que no hubiese al- 
dosefialado, o por ’a de fs.lao testi
monió si lesultase falsa la acusa- 
ClÓD.

Burgo’, 16 de diciembre do 
1938.__El Generf»! Jefe, Germán 
Gil Yuete.
{Del •Boletín Oficial del Estado

BMrjo., 18 de dieiemíre de M3«.- | 4,, gstado por loe
Numero 60). | i . . - --------jz,..

Admlnistrac'án de Justicia
3611

En virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario hi
potecario instado por don Santos 
Amigo Cuesta, sobre una finca de 
la propiedad de don Gasto Estena- 
ga e Izquierdo, en cumplimiento ; 
de lo ordenado en el Daoreto Ley , 
de primero de los corrientes, ha 
sido dejado sin efecto el señala- 
miento pora la subasta del inmue
ble.

Haro, 17 de diolembre de 1956 
—Emilio Doral.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
3615

Al objeto de regularizar los 
servicios del oabotaje nacional y 
la exportación e importación mien
tras subsiataa las actuales oir 
oucsfcaocite, al mismo tiempo que 
para evitar ios graves quebrantos 
que el amarre forzoso de los bu 
ques produce no solo a su propia 
conservación sino a la Economía 
Nacional, se acuerda la constitu
ción de un Consorcio Nacional de 
la Marina Mercante, con la finali
dad de llevar a cabo la explota 
oión y, en su < aso, venta de los 
boques que como consecuencia 
de inoautaoi n^s y presas perte 
nezoan al Gobierno, así como los 
que aporten las Empresas navie 
ras del territorio iibe^^ado,^ sobre 
las que no existan inosutaciones.

ConstHuifáQ el Consorcio: Tres

BÜLfirniM OFICIAL

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

ANUNCIO 8567

Habiendo desaparecido de las Oficinas de la Adminis
tración Subalterna de Tabacos de Ronda (Málaga), durante 
el tiempo que dicha localidad estuvo invadida por las 
ordas marxistes de julio a septiembre, los siguientes 
efectos:
TIMBRES MÓVILES EQUIVALES AL PAPEL TIMBRADO

COMÜN
Clase 8.* pesetas 1'60; 100; 8.288.491 al 590.

TIMBRES DE CORREOS
De 0*15 pesetas; 200; 644.668 y 69.
De 0‘30 pesetas; 70e; 613.951 al 57.

tarjetas POSTALES
5 Sencillas de 0‘15 pesetas; ¿00; 178.201 al 600.
’ Lo que en cumplimiento de lo que dispone la regla 7.* 
' del artlcu o 131 del Reglamento para la ejecución del con

venio entre el Estado y la Oompafiila Arrentaria de Taba
cos de 15 de octubre de 1921, se publica en este periodico 
oficial, rogando a las Autoridades tanto civiles como milí- 

! tares, asi como al público en general se abstenga de utili- 
’ zar dichos efectos y poner en conocimiento de esta Delega- 
i ción el paradero de ellos si lo supieran.
j Logroño, a 15 de diciembre de 1936.—El Delegado de 
t HacienOa, Ladislao Montes.
r, 
2 ______________ __________________________________
< -------- ---------- --------------------------------------------------------------------------------*---

buques incautados, o apresados, 
im representante de la Compañía 
ravierf'. que aporte al Consorcio 
msvor núitero de buques y otro 

?

por los buques sueltos que proce 
dan de GÍversas Empresas.

Corresponderán al Consorcio 
facultades amplias para di poner, 
en la forma que estime más con
veniente a los intereses naciona 
ids, el modo de explotar los bu
ques o su venta en caso de abso
luta necesidad Tendrá asimismo 
potestad de adquisición de bu
ques y de llegar a un Consorcio 
con cualquier Compañía extran
jera que interese a los fines de 
def -nsa de nuestro comercio, tan 
to exterior como de cabotaje.

5 Todoa los actos y contratos en 
i que sea parte el Consorcio, y los 
’ documentos en que se refiejen, 

estarán exentos do los impuestos 5

í

de derfcbos realvs y timbre.
A la Comisióa Je Icdustrla, Co 

merejo y Abastos corresponderá 
dictar las oportunas normas para 
la regíamentao ón y desenvolví 
miento del expresado Consorcio. 

Burgos, 18 de diciembre de 1936. 
—El Presidente, Fidel Dávila.
Exo "O. Sr. Presido»^ te do la Co

misión de Industria, Com^^rcio 
y Abastos.

{Del •^Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 19 de diciembre de 1936— 
Número 61).

3616
Con el fin de dar cumplimiento 
la orden de est’i focha, oreando 

el O -nsorclo Naciona'. de la Meri
na Marcante, se acuerda que el
Registro C^^ntral ¡ie buques qna se 
llevaba en la Dirección general 
de la Molina Mercante y el Regis
tro y lista oficial de buques que
den afectos a la Comlalón de In-

a

1

dustria. Comercio y Abastos, cu
yo departamento tomará a su car
go las anotaciones oorrespondien- 
tds a incautaciones y cambio de 
dominios de buques.

Burgos, 18 de díciembie de 
1936 —Fidel Dávil?.
Ex'^m >. Sr. P-eRírten^e de la Co

mis óo do Industria, Comercio 
y Abastos.

[Del <Boletín Oficial del Estados.— 
Burgos, 19 de diciembre de 1936 — 
Número 61).

3617
Los Delegados de Hacienda se 

dirigea con frecuencia a esta Juu 
ta Técnica en demanda de perso- । 
nal p ira atender debidamente los t 
aesvioios, por ^iooontrarae incom
pletas las plantillas de las Delega 
cion^ M, dvbidü a las actuales cir- 
/•uoalaooias, y existiendo por el 
contrario y por laa mismas cau
cas, excea-j de personal en otras |
provincias, se hace oecesario un 
acoplamiento provisional de este 
reman' nte de funeioiarios, ' f ' 
de que los servicios no sufran 
quebranto alguno.

Eu su virtud, y para corregir 
est t dofioienoit*, he dispuesto lo 
sigipente;

1.® Por los Delegidos y Sub
delegados do Havienda de las pro 
viucias cuyas plantillas se hallen 
incomplejas, se comunicará con la 
m ..yor urgencia a esta Junta Téc
nica ol número y olas de funcio
narios indispensables para la nor- 
mtd’zaoión de los servicios, te
niendo en cuenta al deducir esta 
petición el períonal que se en 
cu entra ’’gregado actualmente en 
dichas provincias.

2,• Las Delegacions y Subde 
legaciones que tengan exceso de 
personal como consecuencia do 
las agregaciones producidas a

24 de diciembre de

parlir del Movimiento Nacional, 
comunicarán con la misma urgen
cia el nombre y número de fun
cionarios dispoi.iblea, con indica
ción del Cuerpo a que pertenecen.

3.° Los funcionarios depen
dientes del Departamento de Ha
cienda que se encuentren prestan
do sus servicios fuera de sus des
tinos, comunicarán a la Junta Téc
nica, en el plazo de cinco días, y 
por mediación de las Delegacio
nes donde se encuentren agrega
dos en la actualidad, las provin
cias radicantes en territorio libera
do e o las que preferirían servir, 
caso de que hubiese necesidad de 
destinárseles provisionalmente a 
alguna de ellas.

Dios guarde a V. Ë. muchos 
! aOos.

Burgos, 18 de diciembre de 1936. 
—Fidel Dávila.
Exorno Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
{Del t Boletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 19 de diciembre de 1936.
—Número 61).

Anuncios Oficiales^
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS

Oficina de moneda^extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, do fecha 18 de noviembre úi- 
Umo, publicado en el <Boleíín 
Oficiab del día 24 de dicho mes, 
y de acuerdo con las disposicio
nes ofloiales, publica los cambios 
de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
Divisas procedentes de exportacionee

«

Francos 59*95
Libras 42'00
Dólares 8‘67
Liras 45'15
Francos suizos 19700
Keichsmnrk 5*44
Belgas 14500
Florines 4*66
Escudos 88*10
Peso ro/1 2*50
Coronas checas 30*50
Coronas suecas 2‘17
Coronas noruegas 211
Coronas daneses 1‘87

Divisas libras importadas voluntaria 
y definitivamente

Francos 49*95
Libras 52*50
Dólares 10*70
Francos suizos 246*25
Florines 6*82
Escudos 47*65
Peso m/1 3*125

Burgos, 19 de diciembre de 
1936.
{Del *.Boletín Oficial del Estados,— 

Burgos, 19 de diciembre de 1936.^ 
Número 61).
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